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Universidad Nacional de Cuyo 
Facultad de Artes y Diseño 

MENDOZA, 1 3 ABR 2008 

VISTO: 

La nota presentada por la Prof. María Inés GARCÍA en el sentido de no otorgar 
equivalencia de las asignaturas "Morfología", "Morfología /", "Morfología Musical" y "Morfo
logía Musical I" de las Carreras Musicales con "Análisis y Morfología Musical" del Plan de Es
tudio de la carrera de Profesorado de Grado Universitario en Música. 

CONSIDERANDO: 

Que el Anexo Único de la ordenanza N° 11/03-C.D. establece estas equivalen
cias. 

Que la asignatura "Análisis y Morfología Musical" de la carrera de Profesorado 
de Grado Universitario en Música tiene un único nivel, por lo que sus contenidos no son equi
valentes en su totalidad y, por consiguiente, se dicta por separado. 

El informe de Secretaría Académica, lo aconsejado por la Comisión de Enseñan
za y lo acordado en sesión del día 8 de abril de 2008. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar parcialmente el Anexo Único de la ordenanza N° 11/03-C.D. de la 
siguiente manera: 
donde dice: 

#/ 

Otros Planes Plan 40/2003-CS 
Morfología 
Morfología 1 
Morfología Musical 
Morfología Musical 1 

Análisis V Morfología Musical 

debe decir: 

Otros Planes Plan 40/2003-CS 
Morfología 
Morfología 1 
Morfología Musical 
Morfología Musical 1 

SIN EQUIVALENCIA 

ARTÍCULO 2°.- Los alumnos de la carrera de Profesorado de Grado Universitario en Música, 
que hayan aprobado las asignaturas: "Morfología", "Morfología /", "Morfología Musical" y 
"Morfología Musical I" en otras carreras, deberán consultar el programa de "Análisis y Morfo
logía Musical" de esta carrera y/o hablar con la Profesora Titular para completar la parte fal-
tante. 

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo ^Directivo. 
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